
-~APEtJDICE~ 
CORRESPOXDIE:\"TE Á LA TERCERA PARTE. 

(31 )-Por m:ís diligencias que hemos hecho, no hemos podido ad. 
<Juirir el .:eta de adhesión al plan de Iguala)' jura de la lndependen
<i1, levantada p0r el Ayuntamiento de Villa-hermosa el 8 de Septiem
bre de r82r. 

Nos dirigimos al H. Cuerpo :1-Iunicipal en solicitud de tan precio
sci documento y aunque el Presidente Lk aquél mandó registrar escru 
¡,ulosamente el archirn, no ha podido ser encontrada dicha arta, la 
cual el be hauerse perdido indud:1blemente en alguna de las numerosas 
r•·Yolucioncs que ha su:"0 ido el país. 

En lug •r d~ ese documento precioso cuya pérdida nunca larrrn
taremos bastante, insertamos los siguientes relativos á la proclamarión 
del pr·mer imperio mexicano. 

"SEXOR:-La Pr0\·idenci1i., por fin. e-..:altó á \'. ~f. I. á ocupar el sólio más au
gus~o que admirarán las na1:iones todas, y la América se ha propuesto conservar á costa 
de tocios sanilichs al héroe del Septentrión, que supo :n-anzar con pasos acelerados y 
denodado esfuerzo para constituir un Padre universal en el temisferio estrellado y zona 
de los más bravo:; adalides, 

··La mage;tuosa m·.-trc
1
1a de la independencia. rlir:ji, a por leyes sabias y constitut1\·as 

del Soberano Congreso :\.lexicano, mandadas obse1 \·ar im·iolablemente por V. ~f. T. con 

cna sin igual muni~'.ccncia, con que hcróicamente le dotó la naturaleza. serán sin duda el 
más firme apoyo de h coron1. y cetro que tan dignarnent<; ha empuflado. 

"J<,n hora buena, Sefwr, el r¡ue haya llegado V. \f. I. á tal grado de cxelsitud, que 
¡:enetran todos sus súbditos; y C!"ite Ayuntamiento constitudona1, como el menor de V, }f. 
L. le ofrece su ente•-;1 obediencia y le felicita en nombre de e:;ta Provincia, rogando al 
rielo le corise~ve en torla paz y tranciuilidacl, para conse1Tar ilesa la Religión sama y dar 
al Estado tr>dos los rl'medio:, de utiiidad comun; y que tan dignísima estirpe como la de 

r. ~I. f. {1¿ á la 1iosrefrlwl va'"oncs insignes, que á su ejemplo inmortalicen la enumri 
parión de esta América que tan prorlijiosan:cntc se ha hecho en el reinado imperial de 
\'. ~l. L 

"Dios guarde la importante vida de Y . .\T. l. mucho~ años.-Sala capitular de \'illa
Hl'imo.;a de T,thascu. 6 de Julio d<: 1S22, segundo de la Independencia del fmperio.-

·f. -29. 
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Sellor.-Afarce/ino .Afar¡,alli.-redr(} Ltipe::.-./os/ Cr/ii11(1 d,· G,ilt·t1.-Ra111tm A h-1rrt~.
.iYica11or llernández Bayona.-Atanasio dt la Cruz Díaz.-AfmH,, I P,)ll{l' dí' l.t.Í.ii .-J,1fr,. 

.l.:usebio Afag,Mnd.-li.•sf 1J,faria Ruiz.-Juan Ba/icr.-./ús/ .JI trÍl H: 11 i'd :;, Se ·retui')," 

"SEÑOR:-Apenas llegó á. m1e:.-tTas mano~ ayer tarde á ias nmtr..i el e-.:t:·~Dr linar:-: 
que dirijió á estJ Comandancia Gen.tral el cor0nel D. Manuel Rincón que 111,:;.•;.tl a la pla 
za de Veracruz, noticiándonos el plausible :,;ureso ele haber siclo Y. \l. l. prodam;i.tlo por 
el. pueblo, unido al Eiérrito. Emperador de e~ta ;\mérira- $ept.entrional, l't'?.r-do en el ins

tante de común acuerdo, dimos las disposiciones más ejecutints para la ¡,rncbmacié>n d!.." 
Y. M. I. ron la solemnidad que en aquellos cortos momentos pudieron facilitar los recur::>o:
de este país, que se verificó en la Plaza maynr de e::;ta Capit,11, al frente de su bizarra 

guarnición, tremolándose en ella el pabellón imperial u-i~arante, y en cuyo en::nto pro

rrumpió Leyton el discurso siguiente: 

"¡Soldados! La América Septe:nt;rional es ya felíz put~ se- ha n::.-conoric.lo poc· Empt::ra
dor á nuestro adorado Generalísimo el Sr. 1 )_ Agustín de- I turbide; sed le siem11re fieles á 
su augusta persona. rual lo habeis acredita<ln y Yivid firmemente persuadirlos que vue:;tro 
Comandante General con la última gota de sangre que circule p0r sus ,·t:n:is.. está pronto 
á demostrar que es el único digno de ceñir la augusta cor.ona <le! ~l1?t.éntrion.-U nios con 
migo para felicitarle y repetid: ¡ Viva nuestro qucricfo F.m:perador eT Sr. l)_ .-\gustín d•: 
Iturbide! ¡Vivan las cortes m~xicana.--:. y vi,·an todos lo::. ciudadanos Je es.te ,·asto Imp-~rio, 

c1u= poseidos de la·.; filantrópicas ideas que les h.'.1 ensetlado su jamás bien ponderado gefe, 
han sabido conciliar la libertad que disfrutan, con la R~ligión, l ndcpend1.:nóa y r nióu. 

ha~s principales del sabio Plan e.le Iguala." 
"A que concurrieron las corporaciones. empleados, oficiaiidad militar y d inmcns1, 

pueblo de las demás clases del Estado. asegnrando á. Y. M. I. que los continuac1os ¡viva:-'. 
y aclamaciones nos acreditan sobre manera que tan felíz acontecinllentn llenó co_rnpltta

mente de alborozo y regocijo los corazones agradecidos de tstos leales súbditos de \'. :\l 

I.¡ de suerte que acompallándole el. repic[UC general de campa.nas y el estruendo del ca
ñon, hizo mucho m~s patético un acto que jamás podremo:; pintar cort la perfección que 
quisiéramos á V. M. 1., siendo sus semblantes los comprobante; más auté11ticos de su di> 

sidido amor y adhesión constante i la ~,¡gusta persona de Y. i\I. L. 
' 1En seguida se iluminó por la ncche toda la poblar.ión, ~·e:adornaron los balcones, 

ventanas y puertas con lucidas colgaüuras, y esta mañana se cantó en la igksia parroquia} 
una solemne misa y el Tt Deum en acción de gracias al Todopoderoso, con a.-;istencia de 

las autoridades y cuerpos eclesiisticos, ch;les y militares con triple sah-a. de arti1lería y 
de la infanttría que ¡;e aportó á la parte exterior de la. principal puerta <ltl templo, ha

biéndose circulado con rapitléz á los tres partidos de que se compone esta Provincia con 
el objeto ele que impuesta-; las demás corporacione~, practica,;en. ir,ruales demostraciones 

religiosas_y públicas;- en tanto que se redbie!;;cn las órdenes ~uperiores en materia de tan 
alta consideración; asegurando á \'. ~I. I. que no contentos con esto, oficiamos igualmen
te al Exmo. Sr. Capitán general ele la ProYincia de Yucacá.n, Gobernador del presidio del 
Cánnen y costas laterales, para que prolongándose por todas partes, no quedase un pe

qu,ei10 punto en que no sea proclamado V. M. l. 
·'Señor: los hijos. del Septentríon se dan mútuamente-la debida. enhorabuena por ha

berles deparado e[ Clelo un padre de las excelencias de V. M. I., á quien dignamente la 
l)irina Providencia,.con asombro de las naciones cultas, supo colocará\' .. M. I, sohre el 

trono del gran imperio mexicano: es muy justo, Señor, haya recibido Y. M. I. el cetro y 
lq, corona á que le han hecho acreedor sus notorias relevantes virtudes y nunca bien pon: 
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tl~raJo.; méritos y servicio'i impendiados con los ma ore' s "fi . 
tna que, como ésta, ha sido todo el anhelo de V ~r I s ~en CIOS en fa.vo_r de una Pa~ 
de tener :í V M ¡ á su cabe · . · · Y ª que en el día tiene la gloria 

. . . • za, supuesto que la hizo felíz que la hizo libr l 1 , , 
su natural engrandecimiento desde el d" h ~ . ' e Y a e evo a 

<l I b
. _ ,e o,o mon<ento de haberla hecho ¡ d d' 

t' go :erno cspanol que con impro •ea 11 . _ n epen 1ente 
, 1 P1 ac a tuvo tres siglos subyugada. 

"D1gncse pue- V '! ¡ d · ' 
' ::;, • 11 • - a mltlf benigno esta tespet . · · · , 

unos fieles súbditos de y M I . ,, uo::;a msmuac10n que le hacen 
· • , como un tributo prop10 del hom a. 1 su grandeza y del indecible amor y adh -. , en ge que se e debe ,\ 

<l d e::;ton que tenemos á V M r co l ~ 
es eseos de que el Dios de los ejércitos proteja á V M I i" 1 • . " / os mas gran

patt-rnal pa.trocinio lo sea juntamente toda l A , . . ..,, . ., ~ 1aga e iz y que baJo su 

I 
.b a menea Septentnonal supr e d , v M 

. rec1 a gustoso v afable los nobles 1· . d ' I an o a . l . . • • sen 1m1entos e la oficialidad 1 d 
mción y honrado n:cindario. · Y ropa e esta guar-

"Nuestro Señor guarde la más importante vida d V ~.. -
menester el Septentrion para ~u felicidad. e . 1. l. los mucho~ anos que ha 

"Villa-Hermosa de Tabasco Junio d 8 
Imperio. Señor.-A. L. I. p de~ M ~ e , ,22;,.'e~undo ~e la Independencia de este 

· • · -- ,wue 11:1 .. ana Lqto,1.-José Rincón." 

, [32]-Scgün parece, D. José Antonio Rincón era un milit d 
caracter agrio q t b , d . l .tr e ' ue rata a a to o e mundo con extremada d 11 
gando 'lt" , • ureza e-

por u imo a convertirse en un verdadero tirano La ' .,. ' , ¡; t" ·c1 el · , s 1anrnias mas 
t .s mgm as e Villa-hermosa tuvieron que sufrir vejaciones 1 
tratamientos de aquel gcfe militar, hasta que cansados de sufrir~] ma os 
personajes, comenzaron á conspirar contra él Toda 1 .. ?unos 
taba ga d ¡ . · a guarmc10n es-

' .. na a ya por os consptradore, y solo se esperaba un . , 
propicia 11 , b a ucasion 

. , , .. para evar a;~ o el movimiento preparado y apoderarse de 
R111con, cuando una feliz estratajema vino á precipitar los acont . . 
tos Entre ¡

0 
¡ · • ecm11en-

, . , , s reos, po ,t1cos que Sr. encontraban incomunicados en la 
caree! publica, hallabase el capitán D. José M" Jiméne . ~ , . d 
en Villa-hermosa por haber sido el . . z Je e prestigia o 
¡ ·d . . ' primero en acoger con entusiasmo 
a 1 ea de rndepend1zar la colonia de la !\ladre Patria en 182 I . d 

11no de los ob t' 1 , Y sien o s acu os con que trope,aban los enemigos de R. , 
ra reali ¡ ¡ b · . mcon pa--
. , za~ sus panes a o stmada resistencia del alférez D, José Víctor 

J imenez a tomar parte con su compañía en el motín, hicieron los in
teres~dos e~ que aquel se efectuase circular la falsa noticia de ue el 
ca¡:,1tan J imenei, padre del alfére,; aludido hab1'a s1'do " . d q 1 .. ,. , , c1sesma o en a 
pnsion por orden del Comandante general de la plan. , 

Llegar esta noticia á o idos del incorruptible oficial y pon , 
á la cabe· ad _, f , erse este 
- z . e su compan1a ue todo lino; yéndose en seguida sobre la 

~om~ndanc1a de !ª plaza, en donde se a¡Joderó de Rincón antes que las 
emas tropas tuvieran lugar de tomar parte en el movimiento. . 

Así se realizó uno de los primeros motines n1 .11 .t Tab . 
1 

Lares que hubo en 
asen, Y ª51 conc uyó la tiranía del célebre Rincón, 
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En Segul.da insertamos el decreto que estableció la ¡¡rirnerld cll1·ví 
+ · . los 1cc 10s sión territorial del Estado, aunque en nada se re ac1one _con ·• le uti-

' ue se contrae la presente nota, y solo porqL'.e nos_ parece , . 
a q • l al decreto nos fue rem1t,clo cuando ) a liclad para lo porvenir, e cu . J , , ue no 

b t ·nado el tiro del texto primitivo ele esta obra, poi e l LSta a erm1 ¡ . 
. _ d" lás en que fi<>urara por sepa ne o. 

pudimos ana Ir otr~ nota n . . . <l • ·r'° basca ha tenido [l hicn decretar !a :-.i• ,: El Congreso con:-;t1tuyente del J,.stado e a . 
guiente ley reglamentaria de la divi1,ión de departamentos. 

Decreto núm. 30. 

ARTIOULOl" 
DEPARTA.\lENTO DE LA C\PITAL. 

Totd de alma-;. 

t \ 'illa-hermosa V.' sus adyacentes .. - - .. Cabect=ra de <lepartamen o: 

~\tasta . - - - - · - -
Tamulté. - - - - - - · · · · · · · · 
San Francisco (á) Estancia ·vieja - -
San remando e.le la Yictoria. - - - - - - · 

Jonuta .. - . - - - - · · · · · · · · · · · · · 
Usumacinta y sus adyacentes. -
renosique ... -
Kansan .. . .. , ... -·--
Estapilla ..... • • 
Balancán. - - -
Santa Ana - - - - - - - - - · 
illulté .... 
J,Iontccristo 
.N acajuca ¡ sus adyacentes. - - - - - - -

'fucta .. - . - - - - · · · · · - · 
11azateup;i. - - - -- - - · · - - · - - · · · · · · · 
Taposinb:O - - - - • - · · - · · -
Guaitalpa ..... • · · · · · 
Tecoluta .. . 

Guatacalca . - - - - - - - - · - - · · - - - - · - · 
Olcuatitán 

Ox1acaque. - - - - - - - - · · - · · · · 
Pueblo K uevo de Ole ·ilzapot!án 
Tamulté de la Sabana .. • • · · · · · · 

ARTICUL02" 
DEPARTAMENTO DE LA SIERRA. 

d d lamento· Teapa y su adyacente Tecomaxiaca .... Cabecera e epar . 
Tacotalpa y sus adyacentes ... ••····· 

Tapijulapa .... • • • • • · · · · · · · · · · · · · · · · 
Ocsolotan .... • • · · · · 

-t,82 l 
1 1°73 
1,265 

87 
863 

1.282 

830 
,86 

76 
124 

+15 
200 

135 
346 

1)909 

89 
400 

77 
H5 
262 
142 

561 
180 

336 
1,192 

5,802 

3,493 
1,414 
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Pu:,;catán. _ . 

Jalapa y sus adyacentes ..... 
J ahuacapa. _ 
,-\stapa _ . 
Cacaos._ .. . ____ ._ .. . . 

Pueblo nuen) ele Oxiacaquc. 

:\Iacuspana y :,;us adyacentes ... 
San Cárlos. 
San Fernando .... . 
Tepttitán ..... . 

• 

ARTICULOS" 
IJEP.-\.R"L\.\fE?s:TO DE l...\. CHO\ L\Ll'.\. 

C:th1:n-ra !e departamenlo: Cuntluacán y :-.us adyacentes .... 

Pechucalco. _ . _ ... _ .... . 
H uaimango .... _ ..... . 
Clllico. _. _ ...... _ .... . 
Bo,¡uiapa. 

. .\nta ... _ ................. . 
San .-\ntonio. 

J alpa, y sus adyacentes .. 
Jalu¡,a ...... . 
Soyataco. _ .. 

M ecoacán ... 
Ayapa ... 

Iquinuapa ...... _ ..... _ . _ . _ .. _. _ 
Arna titán .. _ . 
Chichicapa .. 
Cupilcn ....... . 

Tecoluta de las montailas .. 

Total de almas. 

283 
r,463 

52 7 
62+ 

1,006 

953 
1 .98.¡ 

7°5 
569 

1,556 

2 [2 

378 
14+ 

3,009 

2,20 I 

477 
173 

4+4 

295 
97 
90 

21196 
656 
158 
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·· Lo tendrá entendido el gobernador del Estado y dispondrá su cumplimiento. ha 
c1éndol0 publicar y circular, \"illa-hermosa, ,·einte y tres de ~\1arzo tle 1825.-Jua11 J>1t1 
nic!IJ Jiar::!n, presidente.-Agustin ,;Jfazo, diputado secretario.-JJ_f¡muc/ José .I-Ientá11dt";, 
iliputado secretario." 

[33]--Por ser un documento que no carece de importancia, toda 
1•ez que dá á conocer los nombres de los progenitores de muchas de 
las familias mas distinguidas y principales del país, hemos creído con
YenientP. insertar aquí el acta de protesta levantada por la colonia espa 
ñola de Tabasco al llevarse á cabo la expulsión decretada por el con
greso nacional en lo, últimos días de Diciembre de 182 7. 

'·Al márgen dice: Protesta de los Españoles de este Estado sobre el gose de la lutu. 
ra modificación de la lty de su expulsión.-Se libr6 testimonio de este intrumento en la 
misma fecha, doy fé.-Rúbio.-Rúbrica.-En la Ciudad de San Juan Bautista Capital 
del Estado de Tabasco á los catorce días del mes de :\Iayo de mil ochocientos veinte y 
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nueve aüos. :\nte mí el Escribano público del Departamento cie ésta Capital y testigos 
instrumt:ntales que al fin se nombrarán. Habiéndose reunido en esta Capital los Españo

les vecinos de ella, los ele! sus pueblos y otros de citros1 puntos coniparecieron y dijeron, 
Que hayándose próximos á dejar el territorio de la República .\fexicana1 en obetlecimien~ 
to de la ley general de su espulsión de veinte de l\Jarzo del presente año, no pueden m~
nos que hacer constar en la forma y manera ma!-i pública y auténtica que \·erifican su sa• 

llda U.el, contra toda su voluntad porque dejan un país en donde han contrait.lo afecciones 
muy fuerte::; y pridlegiadas, así por el largo tiempo de su n :cindad y las relacione:.;, ami
gables consiguientes á esta, así tambien por las propiedades ó intereses ljUC tenían adqui• 
ridas, como por los estrechos y sagrados vínculos de sangre y parente:;co que los liga co* 
mo son los de padres y esposos que unen á la mayor parte de los espom:ntes con sus res
pectivas familias, <le donde van dolorosamente á separarse, dejándolas expuesta:; á los 
riesgos y demás fatales consecuencias del desamparo y orfandad. En tal virtq.d, protestan 
solemnemente, una, dos, tres y cuantas veces el derecho les permita que cumplen con su 
expulsión en fuerza de la citada ley que la previene y de la urgencia con que se les e-;trc• 
chan á llenar sus prevenciones, mas n.o absolutamente porque sea un acto libre de su pro• 
pia deliberación, no obstante que en los pasaportes que se les ha librado se esprese que 
los presentado., lo han pedido cuando no ha sido así, cuya solemne protesta 6 declarato· 
ria hacen con el preciso y Ueterminado objeto de que su "ecesaria é inescusable salida de 

los Estados Unidos. ;\lexicano.-; no perjudique ni menOscahe en ningún tiempo lo;; apre• 
ciables derechos que habían ya ganado en 16s mismos Estados, y para que puedan ser re:;• 
tituidos al pleno goce de aquellos, cuando cesando las razones que han moth·ado la cita
da ley de expulsión llegue el anhelado caso de que sea reformada, modificada ó rebocada 
por los Supremos Poderes federales que la han dictado .. .\sí lo dijeron, otorgaron y fir. 
maron siendo los instrumentales los Ciudadanos Ramón Eehalás y D. Marcelino Gil, ve
cinos y presentes de que doy fé.-Pedro Pérez Medina.-rúbrica.-Silvestre Rodriguez.
rúbrica.-Jósé Fernández.-rúbrica.-Pedro Gask.-rúbrica.-.\ntonio González.-rú
brica.-José María Sánchez.-rúbrica.-Angel Blanco.-rúbrica.-Facundo Oyamarte.
fl1brica.-Pedro :Miguel Hernánc.lez.-rúbrica.-Francisco Hernández Llanos.-rúbrica -
Policarpo Cullen.-rúbrica.-José Alaret.-rúbrica.-Por D. Juan Toledo y Antonio Fe• 
rrer, José Alaret.-rúbrica.-Isidro Morales.-rúbrica.-Climinos Ruíz.-rúbrica.-Ra
mon Balboa.-rúbrica.-Antonio Pereyra.-rúbrica.-J. Antonio López.-rúbrica.-Por 
mí, D. Diego de la Torre, D. Antonio Roca y D. Antonio Lodeiros, Juan Bautista Gutié* 
rrez Echegaray.-rúbrica.-Zoylo Ferríández.-rúbrica.-Benito Cruz.-rúbrica.-J ayme 
Ferrer.-rúbrica.-Francisco Gorizález.-rúbrica.-A ruego de Pedro Rasero, Francisco 
González.-rú brica.-Domingo Fernández.-rúbrica.-~1auricio Barjau.-rúbrica. - Juan 
U rgell.-rúbrica.-J osé Estrada.-rúbrica.-Alejandro Rodriguez.-rúbrica.-Benito :\1. 
'foribio.-rúbrica.-Francisco la Rosa.-rúbrica.-Miguel Badon.-rúbrica.-Marcelino 
Alias.-níbrica.-B1rtholom~ Caballero.-rúbrica.-Pasó ante mí.-Rufino José Ru bin, 

~ Escribano Público.-rúbrica." (º) 

(34)-Nuestro constante colaborador D. León Alejo Torre tu\'O 
la amabilidad de remitirnos los siguientes apuntes biogr.ificos del pri
mer gobernador de Tabasco despues de la proclamación de la Repú
blica, los cuales áprovechamos dé preferencia al trabajo que teníamo; 

(•)-Hemos dejatl.o á esia acta la misma ortografía que tiene en el original, 
(:-1. ,Id E.) 
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prepar,,ao para la préscnte nota, por contener 
sotros no conocíamos: 
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algunos datos que no-

'':Nació D .. ·\gustín Ruíz de la Pefia en I h · d d ¡ C a oy cm a e e unduacán el 28 de Agcs-
tli de 1,790. 

1
'.Fueron sus padre:) D. Feli¡)e Ruíz de la Pe;¡o VD" Fro . * - .. , 1 «nc1sca de Urrutia, am!)O!-> 

e:;p::mole.;; montañeses, y el primero a3ricultor y comercia11 te. 

,;¡.;¡ Sr. ll. ,\;;ustín Ruiz de la Peña estudió en la Ci,·dad de '[' ·a (" , ) ¡ · l r, • · •' en a 1 ucatan ha-
Jttnc o allendo en el lugar de su nacimiento el 14 de Febrero de 868 , ¡ ' d 
t:dad de 7s af~o:i. 

1 
a a avanza a 

'·So.brino del ilustre I>r. D. José Eduardo de C:\rdenas el s R · d ¡ p -. · ¡ ¡ • · - , r. u1z e a ena pro* 
( uro e e::;l e su tierna edad apron~char los sanos con~ e1· os. .... la •61,·d · . ·ó . b" . ._ _ . •- · .J :i. a mstrucc1 n que aquel 
sa JO sacerdo,e tabm;queno le prochgaba con paternal carillo. 

. ·· El respc~ahle n_mnbre U.el S.r. ~uíz de la Peña está enlazado con la historia de Ta* 
basen en la primera epoca que s13u10 á la emancipación politica de- M, .· 
!a 1letrópoli cspaflola. ' ex1co respecto de 

<; Habiendo sido un modelo de honradéz y de firmeza de p · · · . ¡·b al - . . , - , nnc1p1os 1 er es no es 
extra no que la op1m6n publica lo hubiese llamado á ocupar la Pr' 11 · ' 

1 E . ¡ d 1' b . imera 1 · ag1stratura del 
moc erno stat o e a asco, pnm=ro como rrobernador accidental b · 
H e -- d ¡ · 0 por nom ram1ento del 

.... ongre~o e mismo, fecha 8 de Mayo de 1824 y despnes como primer G b 1 Con ·titucio 1 1 . , tl ' . o ernac or 
s na por e ecc1on popt ar practicada en cwnplimiento de la pr,·mera e · 

.·• p I' · d T . ' onstitu-
uon o 1t1ca e abasco. sanc1onacla el 5 de Febrero de 1 325. 

"Ei Sr. ~~íz de la Pella durante Slh dos administraciones luchó como bueno or 
d.arle re,petab1hdacl al poder ciYil que el pueblo había dep ·t d p 

1 
· os.i a o en sus manos comba 

tJen( 1 el desenfrenaJCJ militaris,io de aquella época, representado por el Comand' t G• -
neral D. José Antonio Rincón, y por los reali¡,;tas solapados que soñaban c~m ~n .e e* 

,en-~~lor~s .el~ -~~y,. con la r~ta~ración de- la monarquía absoluta en Méxi~o. o os con-
. Lo., se,\ 1c10.:i y pa:lecurnento:; del primer Gobernador de Tabasco han _ · 

h1en de la P~tria y el nombre del Sr. Ruíz de la Pe!la se ha hecho <li no d, e lo. merecido 
t.l~ h postenclad.n g s aplau:;;os 

_ (35)-Lamentamos el no poder dar aquí algunas noticias biográ
hcas sobre el Gobernador Rovirosa, por carecer en lo absoluto de da
to~ para ello, consignando sí,· que es de pública voz y fama que aquel 
fue un gobernante modelo, por su tacto y prudencia en el a · d l · 'hl . m neJo e os 
negoc10s p~ tcos. Como un rasgo de generosidad que enaltece s~ 
memoria, citase el hecho no repetido hasta hoy d , 1 , e que rcpartta su 
sue do entre los pobres. sin tomar para sí ni un solo centavo. · 

Esto, por otra parte, prueba que el Sr. Rovirosa no necesitaba d l 
Tesoro público para vi·,i_r y que al ascender al poder no pudo por m:-
nera alguna, haberle guiado el de~eo de lucro ni el 1·ntere's d · 
s · ·, . . . · e me1orar 
· u pos1c1on, lo que constttuye otro motivo de gratitud hacia él por par-
te de sus _compatnotas. En defecto de su biografía ponemos en seguida 
1~ memona presentada por el Sr. Rovirosa dando cuenta de su d · 
nistración á la Legislatura del Estado el día 1? de Agosto de~ s:t 
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, · d' ' conocer lo qu 0 era Tabasco en aquella ¡'.poc,I Esta memoria, que a a ~ . J , 
. es la primera que formó el gobiérno del Estado, time a emas 

~¡ ;~:rito de revelar las ideas )' nobles sentimien_tos de patriotismo en 
que abundaba el gobernante á que venimos alw!tenclo: 

)[/j,7J[OYtJ"..,}_ con que d C. José Roi'iroS<l c;,,btr11a./rir ronstit11c~·o1ur! dd ~5l~~lt dt ~:-
• b .;l. 1· 'e ,mta de 5 e admiuisfracidn al lwnorab!t ú>11greso dd mismo, d •~1ª 1 ~fe .1,..,. 5 

meo, (ll(I l 

I 

cr .. ' l T . 1dad I· lores to de 1831.-San Juan Rautista.-Imprenta del Estado. lrlJ!Ca p{ir rm < •• 

''SRES D1PLT\nos.-:\Ie conduce al seno de la Legtslatura el ~rt. 66 ele nu~stn 
· · l ·r1 , t t. lar; breYe y cons1sa•nentc la pmtu 

;:r~: \~n~:~::;r;;u~c'.~~,h~:~~\~~1'.~:'.1~"ª;;1~ p::~;:~a
1 

q:e el pueblo Sol;erano de:ositó 
. , . I fi . . 1- . bellas fraces las pompo:.;as demostrac1one:-., son · 1 mis debiles manos. ,a ccwn, as . ) l l ·u 

~loen;, del idi~ma co;, que debe hablarse ú bs depositarios del pode_r; la ;·erc ac sCfü'I a 

:,~upará el lugar de los adornos _elocuente,, v la profunda_ pen_~':;c1:; c~:fi~ul:u;::¡:,~:a 
. - . ¡· _, 1 ·t' ·¡ del lengua¡e. \[eno . .; de un ano hate qu(:. . . ~ . 

rrreso sup ir<l o e:-. en •. · · · ' t 1 d st111
17

utdo 
n . . . .. . . . • l ·l F tario v desde m1 mgreso a ar i. ~ mpresa de dITqir <.;! poder eJecutn o (' ,s . . . . . l . . d 
e . · . ·. , cto . olítico de \m; negocios que. son a 1111 cargo, se 1a meJora o 
pue .... to hasta ho)' _e~ a: pe. d. ~ante todavía del orado de solidéz y estabilidad t.¡ue deh:o>n 
mucho aunque este mu\ Is " 1:1 • ¡ Jo 1ue ·í la, 
tener: ~sto es debido mi, al curso natural que las cosas polítwa_, iai; toma . ' < • : ', 

. T . e en desempeiio d~ un debLr he contnbu1do a tn,1 sagrados hI~e .. 
tareas y v1g1 1as con qu . . . • d ~J 1t robierno y la tnstc 
1 a índole generosa de lo-; tabasqueiios: el colosal prestigio 1.:: a o g , . 

1 , . . limientos son sin eluda alg_un1, los elementos que ian 
esperiencia de los pasados sacuc , _· · · ¡

1 
. 

1 17
' _ . do el Estado <le Tabasco• 

convi,
1
:.~,'~º,~~i~~~::!~:'.~:'.tilaE~:º'~

1

;::1~ ~;Íl~c;~'" d~' ,~~1,:obierno bien consti~uid~-

objeto pr~t!i~cto de los trabajos del Soberano; prenda la mas aprec,ah:e- de Jo~ pu~~J~a; 

data c?mo por una_ !)~radoja <les~: ~:~:;:~i~\:;~~a~: •~t~lu~;p~S:(~;ía~; :;~~
1 

~;
1
;~~esentÓ, 

r.o~pllcadas dole~,cias conlqts,efuego ;a~tt1os sin deJ·ar más huella que la obscura desespe-
1 6 desaparee10 como o :-. 11 • ' • • , • 

uc~ó y d . ' tores La firmeza del nefe militar del Estado, sobre qmen descargo. !ll· 
rac1 n e su:-. 

1
au · 0 l <l l 1 acc1on 

mediatamente el furor de los trastornadores; su activichd en obrar, _una tª u a;~:~~• sah·¿ 
.. 1 eño en vindicar la ley ultrajada, el decoro na.c1ona concu ' . ' . !1 s~s~:~~c~1:co r:;:neró la administración,;. loj principios proclamados recupenron su pn• 

mitivo vigor. d Al ·¡ ¡ . 1:rn 'S de cons-
11¡ asL leyes generales han juzgado á los perturb1dores e. m , os P , . ~ . . . 

, f ¡ , . e ·is ten una puhcia actn a \ · ·' ¡ e •caseado y aunque su-; pro.un< as ra1ces x , 
p1rac1on 1an s • ' , . . 

1 
d • pro,,.resar conatos re· . ·¡ ct· ... d en la capital por el v1ce-gefc del btac o, no ep ~ -v1g1 ante lrIJI a _ ' . , ~ · ,1 

1 . . . en los demás departamentos rema la mas complda qmetfü. 
vo uc1onanos. · 

1 
· cierto del alto go-

"Concluicla la guerra del Sur á consecuencia de la pruc enc1a Y a , , ~o-

bierno_ f eder:1~::;epuú b~i~: ~,'.I~ :~~;:i~, e::ª;~g¡°::e~t~:~~:s~~c~:~;:;~o r~.~~c;:::~~i;'~:~:º 

portal~ s¡u· p .. o, el d'1ya <gle un movimientc retroactor en cuyos instante.-. sera delicada nudes
no es a epn -

6 
· d' t ¡ de pro u

tra posición por la influencia de los sucesos que una r2voluc1 n mme ta a-~ª no 
. b 1' '1 'tu pu'bJ1'co· pues aunque las doctrinas centralistas son repet1 as con e -cir so re e espIT , , apro-

. o los descontentos que solo buscan las ocasiones, encontranan ~-nton~es una muy 

~ósito á sus miras, pero que escollarán en la sob~evigilancit d~~1~;~:c~1:::1~s del _\náhuac 
''A pesar de todo; parece que entre nosotros como en os 
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ha tocado su término la manía de conmoverse, ocupando la calma el lugar de las borras
ca::; políticas que tantas pena::; nos han dado, tanto tiempo nos han hurtado, y tanto ha 
atrasado nuestros progresos. 

"GoBIERNo.-El cuidado de la puntual observancia de las leyes, primero y mas 
\.°he::-cial del atributo constitucional c'.el ejecutivo, ha removido en lo posible multitud de 
incom•enientes que movimientos continuados ó el desprendimiento de los agentes, consi
guiente á la instabilidad de los negocios, engendró insensiblemente en los departamentos 
ele! F:stado, más restablecido el imperio de la ley por el plan que proclamó en Jalapa el 
ejército de reserva, que nacionalizó el Soberano Congreso general y que obró aquí sus 

benéficos efecto:;, el despacho en lo general empezó á regularizarse dando por fruto la. 
mejora en las ejecuciones subalternas, que han afianzado de una manera estable la segu
ri<lad indfridual en los pueblos, y el régimen tranquilo en los departamentos. 

"Los Señore~ gefes políticos han p11esto tambien sus relaciones con los Respetables 
Ayuntamiento.s bajo un régimen cc,rriente, y las órdenes superiores son obsequiadas con 
la prontitud y exactitud que corresponde. 

"Los españ0les son los que únicamente han motivado contestaciones ejecutivas con 
el Sr. Administrador de la Aduana marítima sobre la inteligencia de las últimas rlisposi
ciones del gohierno de la Unióu, que esos hombres obstinados en molestarnos y tenaces 
en despreciar nuestras leyes, han interpretado siniestramente, traspasando las medida,; 
dictadas sobre la puntual observancia de la ley general de 20 de Marzo de 1829 reco

mendada por el Exmo. Sr. Vice-Presidente; se les ha hecho entender el genuino sentido 
de los mandatos y este negociado pende absolutamente de la resflluci6n que se espera 
del ejecutivo fec,leral, que tiene en revisión las escnciones de los que es¡peran en la Fron

tera, el permiso 6 denegación de poder residir entre nosotros. En este punto entiendo 
que no puedo dispensarme de patentizar al poder ejecutivo la relación inversa que hay 
entre la permanencia de estos hombres desgraciados, y la opinión pública, 6 por lo menos 

de una mayoría respetable en nuestro territorio. Los dolorosos recuerdos de la dura co:i
ducta que observaron en tiempo atrás1 cuando como dominadores nos pusieron las con
diciones degradantes cuyos vestijios de sangre y vilipendio aun existen gravados en los 
corazones sensibles de los tabasqueños, hacen su presencia irritante y peligrosa; porque 
ni ellos pueden presindir ele su carácter altivo y desdeñoso, ni nosotros acallar nuestras 
justas quejas retenidas por la prudencia, acotadas por el deber que la patria impone, pero 

que tarde ó temprano harían desbordar Jgs límites del sufrimiento: no es presentar esto 
como una regla general; el corto número de los que el anatema ha marcado, es muy co
nocido; los moderados merecen el posible aprecio, y la ley sostendrá los derechos de que 

puedan gozar: tampoco es un gérmen de descontento el que indico, ni combustibles que 
produzcan un incendio político; mi deseo se reduce á hacer conocer á los encargados del 
pueblo, las cosas que le desagradan, por que les será fácil y posible ahogar en su cuna, 

causas que creciendo, reclamarán más tarde medidas fuertes, que ahora pueden evitarse . 
con la doble ventaja de quitar tambien á los compradores contra el órden, pretestos para 
maniobrar, justos 6 especiosos, pero que no dejarán escapar. 

''Veinte y dos Decretos que la H. Legislatura promulgó en su época anterior, apenas 
han dado la primera mano á las mejoras de la administración, que por una fatalidad de
ma::;iado común en los pueblos nuevos, aun no se desenvuelve de sus primeras mantillas, 
mai:iteniéndola en deplorable lactación, la serie no interrumpida de disturbios, con que el 
espíritu de vértigo, •asociado con la ambición de algunos pocos, han retrazado esta obra 
necesaria desde la independencia acá. 

·'Apenas se han podido aumentar tres Ayuntamientos á los tlemarrados por b con~

'f.-30. 
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• ·6 d l Estado y algunos otros cuyos espedientes se están formando, se pondrán 
utuc1 n e '1 . . nto de esta honorable asamblea para su conclusión legal. OJ)ortunamente en e conocurue . 

· · la presente marcha política los aumentos seran 1nayores no dudando que s1 continuamos ' 

que hasta aquí. mantenido activas con los empleado~ del "-RELACIONES.-Las del interior se han . . 
Estado y federal, resolviéndose: cuanto ha ~stado en círculo de las atnbuc1one~ lld tJCl u
tJ\·o, y cometiéndose los demás á las a~tondades, por cuya naturaleza debiesen t:ntender 
en las diversas ocurrencias que los motivaron. . , , . 

"Las del esterior con el supremo gobierno, no han padecido atraso ~l 1:1as mm1~10. 
todas las leyes de la unión y disposiciones gubernativas del gefe de la repubhca han sHln 

· d á las autoridades y gefes que corresponde, segun las reglas prescnptas en comunica as 

este :~~: los Exmos. Sres. Gobernadores de los Estados, se ha. ~onse"'.'ado una com,-
d · ll de armonía y fraternidad que manifiesta la s1tuac10n pas1fica de las partes 

~on enc1a <lena! F deración me¡· icana al tiempo mismo que profundizando sus raices, dá mtegrantes e a e . · '. 
un carácter sólido é indestructible al sistema de 1824. . , . . 

,,g E el Gobernador de las Chiapas ha iniciado unas contestaciones sobre b?1ttes 
· · trascendencia apenas nos hallamos en preliminares, con recíprocos envws de 

que por su ' I' d' · · d d de han na 
d. t dos en las poblaciones inmediatas á la mea 1v1sona, e on · cspe 1en es crea . . dr, · n 

cido los primeros naturales; la resolución final de ~te negocw, no Pº. a convenirse nu -
ca entre los dos Gobiernos, porque el que regenteo por lo men~s, no tiene facultades para 

11 constitución y ambos son incompetentes en el mismo caso por la general. 
e o por su ' . ., . . t del Con 

l onfiere á las legislaturas particulares con mtervencton y conoc1m1e~ o . -
que o ,:a I Pretende -el de las Chiapas adelantar sn línea de demarcac16n hasta mas 
greso ,cuera · G al d · t fi nclamen 
acá de los pueblos de Monte Cristo y San Francisco uatac co: po ra ener u -
tos ue hasta ahora no penetro, pero las probahdades autonzad~- con docum~nt~s respe-

q ti .. ed d unos é incontestables por su autent1c1dad otros, md1caF1 una 
tables por su an gu a ' , . . b d d I E ·ta 

· '6 0 podrá menos de conocer a su tiempo el C,o ema or e aque s ~ eqmvocac1 n que n d 
d . i alizados qne sean los espedientes con el complexo de pruebas y ocumentos po-

o, orm fi , 1 l es. 
sibles, se espondrán á la resolución del congreso con arme a as ey . 

fv El arreglo de este cuerpo hecho por las reglas prescnptas en la "M111crA c ICA.- . , . ·. 
· , de 4 de Noviembre de 1828 subsiste aun sm alteración alguna. ley reglamantana num. 9, l d d d 1 

ues exepto el destino de teniente coronel de Cunduacán1 todos os que epen e_n e a 
!tribución del gobierno) están cubiertos en los dis~intos puntos donde se han 0frec1do ba
- . E y necesaria la provición del gefe supenor1 suspensa hasta Ia fecha por los tro
ps. s mu · t I tomado · os que se encontraron en la última sesión de 182:9 que postenormen e no 1an . 
p1ez d b . . cuva s1 en consideración ni las legislaturas ni los gobema ores su s1gmemes, y que por , : ,-
tuación de duda no me he creído en disp~si<~ión de _dar corte á este asunto en el cual t1c-

H e greso una intervención prmc1pal: lo mteresante que es tener en completo 
ne el 1 ·1 on a· nacional que dedica sus esfuerzos á la conservación de las libertadc:,;. arrego aguar ta . . 

1 
·• 

· t ural de los derechos del pueblo, me estmmla pedir una reso uc10n para patnas, an em d 
1 

1 t d 
d , plir con los artículos 43 y 46 en la parte que me toca, e reg amen o < proce er a cum ¡ f 'b!' I 

¡ · pues es ya tiempo de sacar del abandono en que yace a uerza pu 1ca. ."· 
a materia, . , 1 1 C b 1 . d esta 

d . ble es al mismo tiempo llamar la atencion e e ongreso so re e eqmpo e 
,spensa . bl , f ·1 ¡ ü 

· te en un puñado de malas lanzas en vanos pue os o us1 es en ma e::i -tropa que cons1s . . •a t , la 
1 d l . piedad de algunos milicianos. No eA,ste una sola prenda e armamen o,) . toeapro .... , 

1 r. é ·ca de 5 537 plazas es solo un cuadro de hombres menne sm mstrucclOn n 1uerza num n , . f ·¡· z S Luis 
d. · ¡· · capa'z de obrar si el ca~o llega en nmguna aena mi 1tar. acatecas, an " lSClp ma, m 
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l'otosí, Jalisco, Puebla, Yucatán y casi todos los Estados de la liga que han querido te
ner una fuerza. efectiva y disponible para repeler los avances de la anarquía, ó Jos intentos 
de la opresión, han armado sus milicianos, sin atenerse al débil cupo de fusiles que señaló 
el gobierno de la Unión, y de los que tocaron á Tabasco trescientos que hasta ahora no 
se han logrado situar en esta Capital á pesar do cuantas diligencias se han practicado en 
su reclamación: no cesaré de agitar su envío, pero aun verificado, nada hacemos con res
pecto á lo que se necesita. Arbitrar un fondo para comprar 4 6 5 fusiles con las carabinas 
y sables precisos al servicio de la caballería y artillería, formar un depósito capáz de sub
,·enir á los armamentos ordinarios ó extraordinarios, es el medio más eficáz y único de 
dar vida á este cuerpo nulo en la actualidad que no existe mas que en las listas de los 
archivos: al poder legislativo toca abrir los simientos de este baluarte, y de su conclusión 
se encargará el ejecutivo con la decisión y anhelo que requiere un punto á todas luces 
interesante: nuestra situación política lo reclama, nuestra seguridad interior lo exije, y-la 
'(."Onservación del sistema, Libertad é Independencia lo requiere. 

·•JNsTRuccróN PúBtICA.-Este ramo es en las repúblicas de tan elevada necesidad 
para su existencia., como en cl cuerpo hnmano la rirculad6n de la sangre. La instrucción 
de los ciu<laJano~ es la única que puede infundir aquellos sentimientos de virtud que ha.• 
cen el principio observador de los gobiernos democráticos; quítese al hombre el conoci~ 
miento de sus derechos, el apego á la libertad, el tanteo en la justa medida de lo que Je 
toca, y lo que C(?mpite á los demás, y es imposible erijír una república: nada de esto pue~ 
de lograrse sin establecer reglas eficaces para la educación pública, y en ninguna parte 
cxije con más imperio la naturaleza de las cosas estas medidasi que en un pueblo que 
acaba de saltar de la abyecci6n mas opreciba, al goce de los derechos sar:rosantos de la 
liberta:!. El único medio en mi concepto de nutrir á la ju,·entud con las máximas 
propias á sobrellegar el sistema de gobierno establecido, es el de dedicarse con particular 
cuidado al fomento, mejora, generalizaciór. y sostenimiento de un plan de educación, 
desde cuyas bases se vean los resultados con un carácter indefectible, correspondiente á 
la esperanza que se propuso. 

"Por tres ocasiones, $e ha intentado dar impuiso á esta parte interesante de la admi
nistración pública, y la esperiencia con los resultados1 me autoriza á decir que en ninguna 
de ellas se ha tocado el punto verdadero de la dificultad ni encontrado la manera de mo
\'er el resorte primitivo que conducirnos pudiera al fin deseado. 

"En 20 de Noviembre de 1826 se decretó la erección de un colegio para enseñar 
latinidad, filosofia y teología. Por el decreto núm. 19 de 1829 se erijió un Liceo bajo un 
plan lleno de sueños y extravagancias <]_ue un extrangero formó para adquirirse una dota
ción, que disminuida, abandonó su descabellado plan, y fué por consecuencia derogada 
la ley institutora por la número 7 de 27 de Agosto de 1830. En 20 de Enero último 
bajo el número 20 se estableció una casa religiosa con el encargo de dar enseñanza pú
hlka en las clases de latinidad, filosofia, teología, etc. Hé aquí las tres veces que se ha 
querido complacer el mejor de los públicos deseos, pero de un modo que envolvía en sí 
su imposibilidad. Los primeros rudimentos se han visto ó con nimia confianza ó con ino
cente abandono, pero lo cierto es, que de primeras letras nadie ha dicho nada, acaso por 
que se contaba ya por existente la instrucción primaria, pero fallidos los principios, impo
sible es llegar á los fines: no .se necesita formar profundos raciocinios para encontrar las 
causas opositoras al cumplimiento de las tres anterderidas leyes, porque queda demostra• 
tlo matemáticamente. El Estado no está completamente provisto de escuelas de primeras 
letras, elemento que debió ponerse en acción al proyectar esa clase de enseñanza que no 
~s más que el consiguiente de la primera educación; esta es señores representantes la qui:' 


